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¡SERITURA NO. 2015-17-01-11-P04959 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA DISTRIBUIDORA DE 

DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: US$ 400,00 

AUMENTO DE CAPITAL: US $ 20.526,00 

CAPITAL RESULTANTE: US $ 20.926,00 

DI 4 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes dieciocho de diciembre del dos mil quince, 

ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Decima 

Primera del cantón Quito, comparece, ALBERTO DE JESÚS 

RENGEL, de estado crvil soltero, en su calidad de Gerente General y 

  

Dirección: Ramírez Dávalos F4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
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como tal representante legal de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA. LTDA., conforme 

consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante, 

y debidamente autorizado por Junta General Universal de Socios tal 

como consta del documento que se agrega como habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad venezolana, domiciliado en la 

ciudad de Quito, mayor de edad, de profesión empleado privado, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me presenta cuyo tenor Ítteral que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una en la cual 

conste el aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLÍNICO 

DISCLINIC CIA, LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIVIERA: COMPARECISNTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, el señor ALBERTO DE JESÚS 

RENGEL, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA. LTDA. en adelante 

se le podrá denominar “La Compañía” oO “DISCLINIC”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- 

Mediante escritura pública otorgada el cuatro (04) de julio del dos 

mil doce (012), ante el notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte y cuatro (24) de julio del dos mil doce (012), se 

constituyó la compañía DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO 

CLINICO DISCLINIC CIA. LTDA. Dos puato dos.- La Junta 
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“General Universal de Socios de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC CIA. LTDA. 

celebrada el dieciocho (18) de diciembre del dos mul quince (2015) 

resolvió por unanimidad aumentar el capital, reformar el estatuto 

social de la compañía DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO 

CLÍNICO DISCLINIC CIA. LTDA. según consta en el acta que se 

adjunta al presente instrumento como habilitante. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con estos antecedentes, el 

compareciente, en la calidad que imterviene mediante la presente 

escritura pública y dando cumplimiento a las resoluciones de la 

Junta General Universal de Socios, procede a aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de vemte mil quinientos veinte 

y seis dólares (USD $ 20.526,00) de los Estados Unidos de 

Norteamérica mediante numerario, hasta llegar a la suma de veinte 

mul novecientos veinte y seis dólares (USD $20.926,00) de los 

Estados Unidos de Norteamérica; CUARTA: INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL.- En virtud de lo expuesto, el cuadro de integración 

  

»7 DECIGA 

   

    

  

    

de capital se conforma de la siguiente Mara 

Socios Capital Social Capital en Capital Total No. Participación 

Actual Aumento por 

Numerario USD S Y 

USD $ 
USD S 

Alberto de Jesús E 19.500,00 19.880,00 19.880 
Rengel 93,00% 

Carlos Marcelo Pinto 20,00 1.026,00 “1.046,00 1.046 
Unda 5,00% 

Total 300 20.526,00 20.926,00 20.926 100%             
  

Dirección: Ramírez Dávalos El-61 y Amazonas. E dificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 /2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial quito comes Pnotertal icuito.com.ec 
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QUINTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- Como consecuencia de las resoluciones tomadas en 

al Junia General de Socios, se procede a reformar el artículo seis del 

estatuto social de al compañía, el mismo que en adelante dirá: 

“Artículo seis.- Del Capital.- El capital de la compañía es de 

VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 8 

20.926,00), dividido en veinte mil novecientas veinte y seis 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar 

(USD $ 1,00) cada una.- El capital se encuentra integramente 

suscrito y pagado en un cien por ciento, en la forma que a 

  continuación se detalla:--—- a 

    

  

  

                

Socies Capital Capitalen Aumento | Capital Total No. Participación 

Social Actual por Numerario 

USD $ % 
USD $ USD $ 

Alberto de Jesús Rengel 380,00 19.500,00 19.880,00 19.880 
95,00% 

| Carlos Marcelo Pinto 20,003 1026.00 1.046,00 1.046 
Unda 5.00% 

Total 408 20.526,00 20.926,00 20.926 199% 

    

El capital podrá aumentarse o disminuirse de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley.”; SEXTA: DECLARACIÓN,.- El 

compareciente por medio del presente instrumento público declara 

bajo juramento que los datos constantes en este documento, con 

respecto a los socios y cuentas son correctas y verdaderas, además 

declara que son los que constan en los libros sociales y los libros 

 



   
    

    

L ARTOMN QUITO 
  

  

2 manera que su representada se encuentra al día en el cumplimiento 

3 de sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

2 Social. SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Adicionalmente autoriza 

s alos abogados Santiago Carrasco Vascones y/o Juan Manuel 

o  Lalama Vela para que conjunta o individualmente realicen toda y 

7 cada una de las gestiones y presenten los documentos y solicitudes 

g¿ en el Registro Mercantil del cantón Quito hasta su debida 

9 inscripción, así mismo, están facultados para que realicen toda y 

10 cada una de las gestiones y presenten los documentos y solicitudes 

11 necesarias en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

12 Seguros. OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

13 incorporan como habilitantes los siguientes documentos: 1) Ácta 

14 de Junta Universal de Socios celebrada el (18) de diciembre del 

15 dos mil quince (2015) de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

16 DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA. LTDA; 1) 

17 Nombramiento de Gerente General de la Compañia del señor 

18 Alberto de Jesús Rengel; y; 112) documento de identidad del señor 

19 Alberto de Jesús Rengel. Usted señora Notaria se servirá incluir las 

20 cláusulas de estilo necesarias para la validez del presente 

21 instrumento”. Hasta aquí la minuta, que Junto con los documentos 

22 amexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura 

23 — pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta en todas 

24 y cada una de sus partes; minuta que está firmada por el abogado 

25 Santiago Carrasco Vásconez, matrícula número diecisiete guion dos 

26 mil diez guion ciento sesenta y ocho del Foro de Abogados de 

27 Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

28 los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le 

Dirceción: Remírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3cr. piso 
    

  

    Telefs.: 2360-5397 / 254 
web: www.noladal Íguiro. 

   O / 09860626015 Quito - Lenador 
ym.ec email: ajs Ernotarial iquito.com.ec 

   
.de contabilidad de la compañía. El compareciente declara de igual
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fue a la compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

    

notaria, de tod oleo-eu 10 OY fe.- 

     
   

ALBERTO DE JESÚS RENGEL 
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Quito, a 22 de Julio del 2074 

seño 

Alberto de Jesús Rengel 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCLINIC 
CIA. LIDA., celebrada hoy día, tuvo el acierto de elegíle a usted, como 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de loa misma, por el lapso de DOS 

AÑOS. Entre varas de sus atribuciones consta que ejercerá la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera ordinaria, tal como 

lo dispone el Estatuto Social, 

La Compañía DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CUNICO DISCLINIC CIA. LIDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

de Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, el 4 de Julio del 2.012, e inscrita en el 

Registro Mercanill del canion Quito, el 24 de Julio del 2012. 

  

JOSE ANTONIO CORRALES MONCAYO 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO: El nombramiento de Gerente General de la Compañía 

  

ALBERTO DE JESÚS RENMGEL o a 

C.1.175127267-3 Quito, a 22 de julio 2014 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 134128 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12071 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/07/2014 
FECHA ACEPTACION: 22/07/2014 

o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCUNIC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1751272673 RENGEL ALBERTO DE GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

JESUS 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMH 2357 DEL: 24/072012 NOT: TRIGESIMO SEXTO DEL: 04/072012 1.P i 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  RS de Datos Peg 

ON 2 2 
$ a FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014% E 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCUINIC ClA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy dieciocho (18) de diciembre del 
2015, alas nueve de la mañana en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en la calle 

Atahualpa No. E1-158 y Republica, se instala la Junta General Universal de Socios, con 
la presencia de: 1) Alberio de Jesús Rengel; y, 2) Carlos Marcelo Pinto Unda, quienes 
representan la totalidad del capital social pagado de la Compañía, por lo que al amparo 
de lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelven 
constituirse en Junta General Universal de Socios; por decisión unánime actúa como 
Presidente de la Junta el señor Carlos Marcelo Pinto Unda y como Secretario el señor 
Alberío de Jesús Rengel. 

El Presidente de la Junta propone conocer y resolver sobre el siguiente Orden del Día. 

4. Conocimiento y resolución respecto del aumento de capital de la Compañía y la 
Reforma del estatuto social. 

Tras una breve deliberación los socios aceptan y aprueban el orden del día propuesto 
por el Presidente por lo que a continuación se procede a establecer la lista de socios 

presentes así como el capital pagado por cada uno de ellos. 

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL PAGADO — | ¿DE PARTICIPACIONES - 

Alberto de Jesús Rengel 380,00 380 

¡Carlos Marcelo Pinto 20,00 20 

Unda 

TOTAL o 400,00 400       
Secretaría, deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de 
la Compañía y por lo tanto los socios tienen tantos votos como participaciones figuran 

en el cuadro anterior. 

Una vez que se ha puesto en consideración de los asistentes el orden del día y el 

mismo ha sido aceptado por unanimidad, toma la palabra el Presidente de la Junta 
declara instalada la sesión y procede a tratar el primer y único punto del orden del día 

acordado: 

4.- Conocimiento y resolución respecto del aumento de capital de la Compañía y la 

Reforma del estatuto social, 

La secretaria de la junta pone en consideración de los socios, la importancia de realizar 
un aumento de capital en la compañía, en la suma de veinte mil quinientos veinte y seis 
dólares (USD $ 20.526,00) de los Estados Unidos de Norteamérica. Indica que el 

aumento de capital se lo realizará mediante numerario por un valor de veinte mil 
quinientos veinte y seis dólares (USD $ 20.526,00) de los Estados Unidos de 
Norteamérica, hasta llegar a la suma de veinte mil novecientos veinte y seis dólares (USD 
$20.926,00) de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Los socios aceptan las recomendaciones y mocionan se vote sobre la misma. 

Luego de un intercambio de opiniones y al no existir votos en contra o abstenciones, los 
socios RESUELVEN, por unanimidad lo siguiente: 
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41.1 APROBAR el aumento de capital social de la compañía en al suma de veinte mil 
guinientos veinte y seis dólares (USD $ 20.526,00) de los Estados Unidos de 
Norteamérica. indica que el aumento de capital se lo realizará mediante numerario por 
un valor de veinte mil guinientos veinte y seis dólares (USD $ 20.526,00) de los Estados 
Unidos de Norteamérica, hasta llegar a la suma de veinte mil novecientos veinte y seis 
dólares (USD $20.926,00) de los Estados Unidos de Norteamérica de conformidad con 
el siguiente detalle: 

  

  

  

  

Socios Capital Social Capital en Capital No. | 
Áctual USD$ | Aumento por Total Participación | 

Mumerario USD$ | 
USD $ 

Alberio de Jesús 390,00 19.500,00 19.880,00 19.880 7 

Rengel ¡ 
Carlos Marcelo Pinto 20,00 1.026,00 1.046,00 1.046 

Unda 

Total 400 20.526,00 20.928,00 20.926             
  

1.2 REFORMAR como consecuencia del aumento de capital de la compañía el artículo 

seis del estatuto social de la compañía el mismo que en adelante dirá: 

“Artículo seís.- Del Capital- El capital de la compañía es de VEINTE MIL 
NOVECIENTOS VEINTE Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD $ 20.926,00), dividido en veinte mil novecientas veinte y seís 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar (USD $ 1,00) cada 
una.- El capital se encuentra integramente suscrito y pagado en un cien por ciento, en 
la forma que a continuación se defalla: 

  

  

  

            

Socios Capital Capital en Capital No. 

Social | Aumento por Total Participación % 
Actual Mumerario USD $ 
USOS USD $ 

Alberto de Jesús | 380,00 19.500,00 19.880,00 19.880 95,00% 
Rengel 

Carlos Marcelo 20,00 1.026,00 1.046,00 1.046 5,00% 

Pinto Unda 

Total 400 20.526,00 20.926,00 20.226 400%     
  

El capital podrá aumentarse o disminuirse de conformidad con lo dispuesto por la Ley.” 

1.3 AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía a fin de que suscriba los documentos 
necesarios para la legalización y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por 

la Junta. 

1.4 AUTORIZAR a los abogados Santiago Carrasco Vásconez y/o Juan Manuel Lalama 
Vela, para que realicen todos los tramites necesarios para la aprobación del aumento



de capital en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y su inscripción en 
el Registro Mercantil. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un momento de receso para 
la redacción del acta. Se instala la sesión y se da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad. 

Se levanta-ta sesión a jas 10130.      

  

ALBERTO DE JESÚS RENGEL 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
Soc IT 

/ 
NS 

CARLOS MARCELO PINTO UNDA 
PRESIDENTE 
SOCIO
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LISTADO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENE 

  

    

SOCIOS CELEBRADA EL 18 DE DICIEM DEL 2015 

| DIA 
| ALBERTO DE JESUS RENGEL Ú == TA [SOCIO 

CARLOS MARCELO PINTO UNDA SA : socio 
  

         



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
at op bp el a 

NUMERO RUE: 1719238755830017 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCLIMIC CLA. LTDA. 

HOMBRE COMNERCIAL: DISCLINIC CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: CTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RENGEL ALBERTODE JESUS 

CONTADOR: ERAZO REGALOS DOMSUELO DEL CARMEN 

FEC. IRICIO ACTWIDADES: Oiuasi2ota FEO. CONSTITUCION UU 

FEO, INSCRIPCION: ANORIZO TE FECHA OE ACTUALIZACIÓN: OB/DSZ015 

ACTMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACIÓN Al. POR MAYOR DE HE TRÍMENTOS, EQUIPOS REACTWOS PARÁ EL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; PICHINCHA Camión QUITO Petroquia: EL BATAN Calle; APARLALPA Número: E4-159 Intersscción: REPUBLICA 
Ecol: CISiCOM Oficina: 2 Referencia bhiceciór A TRES EUADRAS : DEL CENTRO DE EXPOSICIONES GLITO Telefonia 
trabajo: 026009478 Celular: 00278535046 Ta Jefona Trabajo: UZ6938531 W do WAWDISCUNIC.COM,EG Email 

contabilidad Sidrcinio. como 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINIS FRADORES 

» ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

- DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLASACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE WA 

  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . del DOS) 001: ABIERTOS: A 
JURISDIECION: 1 ZONAS PICHINCHA o. CERRADOS; 0 

c
d
 

    

    
FIRMA DEL CONT RIBUYENTE sepia! LE Aria TAS INTERNAS. 

stonídos pa ente donumenio son sxecios y veriadaras. paria que añiaoo de responsebiigad legal que, de a 35 

Tribustario, Af: Y Ley dal RUS y yan. 2 Hey plarmsato parále Aplicación de de Ley Hu RUC], 

GUBROSId0S. —— Lugarde emisión QU TÓPARE HELr Y Fecha hora: OSA REO! ESERERA 

   

  

Usuario: 

Páginadde 2 

  

  
  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES a 
ndrbror ber pala 

NUMERO RUC: 1792387252401 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CUNICO DISCLINIC CÍA. LTDA, 

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 507 ESTADO? ABIERTO MATRIZ PEC INICIO. ET. 2ADTIZO TZ 

NOMBRE COMERCIAL: DISCLIMME ClA LTEA : FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 7 

COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYORDE INSTRUMENTOS. EQUIPOS REACTIVOS PARA EL DIAGNOSTICO DE LA SALUD 
HUMANA. 

o 

ACTMADADES DE ASESORÍA PROFESIONAL EN AREAS Y MERCADOS RELACIONADOS CON EQUIPOS Y REACTIVOS PARA 
EL DIAGNOSTICO DE LA SALUD HUMANA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

Provincia: PICHINICIA Cianitóe Qu To Pasnquia: EL BATAN Calle: AT EEUARA Miúméro, E1-350 Imecsioción: REPÚBLICA 

- Referencia: A TRES CUADRAS DEL CENTRO DE EXPOSICIONES QUITO Edificio: DISICOM Uscina; 2 Telefono Trabajos 
028009479 Colutar: 1987855948 Telefono Trabajo: 026036531 Web: WAAPA,DISC LINE. CE EL Email 

4 conlebilidasí ¿Gaiselinic.con 22 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 19, de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 
071 le YY 8 DIC 0% . 
   

    

  

   
"Dra. 
NOTARIA 

        

   

   

  

  
  

FIRMA DEL.CONIRIBUYENTE 

Deciarn ua 102 datos canteros cn éste documento SOerocios y verdadotos; paria que sauna, ón lares pemsctllca ela que de ala “e 

«erñean (Án, 97 Cátiga Tibutad, Art Day del RUC Ara Beglaento/para la Aplicación dela Lay dat RUE, * > 
4 7 

Geuario: GLGROZI006 igor de eenisión: QU EOIPAEZ H0 ERE - Fecha y hora: VRDNZOLS 53E 84 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLINICO DISCLINIC 

CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y 

día de su otorgamiento.- B.P. 

 



  

Factura: 002-002-000025651 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DISTRIBUIDORA DE 
DIAGNOSTICO CLINICO 
DISCLINIC CIA.LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701037002742 

24 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:16) 

AUMENTO DE CAPITAL 

CONSTITUCION DE COMP. 

04-07-2012 

042214 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

AUMENTO DE CAPITAL 

18-12-2015 

20151701011P04959 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

     

No. 

1792387558001 

NOTARIA 37 a 
QUITO    

  

4 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA. 

LTDA., celebrada el 04 de julio del 2012, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

DISTRIBUIDORA DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO DISCLINIC fia Ay TDA., 

celebrada el 18 de diciembre del 2015, ante la Notaria Décimo Eee del Cengón 

Quito, Doctora Ana Julia Solís Chávez. Quito, a VEIN 1 

  

   

  

   
DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. po a a 

i ; : Le A 5 

i OS SÍ 
¡ a . 

Ta 

NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA DEL _CANTON QUITO. 

$



Viv lY 

    

  

T 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 85484 

  

  *92873855RFLMUuUPLox   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

            
          

  
  
  
        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 59337 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6527 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1751272673 RENGEL ALBERTO DE JESUS REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /18/12/2015 

> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA DE DIAGNOSTICO CLÍNICO DISCLINIC CIA. 
a LTDA. E 

E DOMICILIO DE LA COPAPAÑÍA: QUITO 
o 
ca 

4, DATOS ADICIONALES:   

  

  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ne 2357 DEL LIBRO. DE REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

JULIO DEL 2012.- - 

      
CUALQUIERA ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    
  

  FO, A30 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 ¿y 2H E, 
A EA Ny e 

EA QA 
A > : , > 

a 

H qe ETA 'TRERAS LOPEZ " (DELEGADA - RESOLUCIÓNEO03-RMO-29 

eccisRaDoÍ: MERCAM ÍÉ DEL CANTÓN QUITO 7 

   

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓRL 
o NA 
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